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IZA milésimas.

Las leyes y I,..  C:11) bier-
nO zon obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues 'D'era
los demás nuebles ;:ie, la misma provincia.
(Ley dè 3 de Noviembre de 1837.)
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P RESIDENCIA DEL CONSEJO

DE iiINISTII0S.

DECRET OS.

En la sesion de Audiencia pú-
blica de la Sala de ;o Contencioso
(lel Consejo de Estado, del dia 19
de. &Ajen] bre último, lile publica-
do un decreto-sentencia expedido
en 28 de Julio inmediato' anterior,
Por el cual:

«En el pleito pendiente'en pri-
mera y única instancia ante el
inisrnoeConsejo, entre partes, de
la una el Licenciado D. Ramon
Pasaeón y Lastra, en nombre de
D. Isidoro Gomez Balugera, veci-
no de Zaragoza, y comprador del
monte Otro de Santa Cruz, del
pueblo de lindues de Lerda, en
aquella provincia, demandante, y
de . la otra el Fiscal de lo Conten-
cioso, representando. Adminis-
tracion general del Estado, de-
mandada, y coadyuvada por el iei-
cenciado D. Bartolome •Martinez,
en concepto de defensor del Ayun-
tamiento del citado pueblo, sobre
si la referida finca es de aprove-
chamiento cornun:

Visto:
Visto el expediente guberna-

tivo, del cual resulta:
Que el municipio de Und ues

zo diferentes reclamaciones acerca
del referido monte y de otras fin-
cas de su -Lrmino, con objeto de
que por diversos motivos se -ex-
cluyeran de la venta prescrita por
las leyes desamortizacion; pero
antes de que se verificase en 14
_de Marzo de 1861 el remate del
propio monte pidió su .excepcion,
en concepto cíe que era de apro-
vecharhiento comun, cuyo in-
tento, y ä falta de título origina-

rio -de adquisicion de la finca, que
segun expresa en un-eortificado el
mismo Ayuntamien to, 4.u . bo de
desaparecer en la, guerra de .la 	 .•
dependencia,?> , presentó una 	 .
macion 9d popetuam,, praeticada
ante el Juzgado, de primera ins-
tancia de Ses. expresivade ea • '
quile. é inmemorial posesion 'en
que ha estado el Ayuntamiento de
dicha finca, y dé lo indispensable
que. era su disfrute .para los: • ve-
cinus: 	 • • 	 .

Que el Secretario del Gobierno.
de la provincia-certificó con refee
Vencia a las. euentas onunicipales
desde el año 1835 al de 1861 e(en,
que se enajené la finca,; ,q.tie esta
no Se ha.bh3. arrendado ni arbitra-
do, aunque sí las •yerbasede. cua-
tro dehesas sin . deuomieacion al-
guna, y que se deducedeL. mani-
tiesto de Prepios del a fi 1761, que.
las indicadas dehesas pertenecen
al ramo .de Propios,. y son .conoci
das con los nombres de Mataläs
Solanos, _Yerda y Puyalda:

Que las_ oficinas-deperideecias
de provincia y la Diputzeioa pro-

.estuvieron de acuerdo en
que procedia solicitud del mu-
nicipio, así como D. Isidero Gomez
Bahigera, comprador del monte
en virtud del traspa . que le hizo
el rematan te de la finca, alegó que
esta ee habla arbitrado y arren-
dado y quIY , protestaba contra su
excepcion de los efectos desamor-
tizadores; y pasado el expediente'
ä la Direccion general del ramo,
la Junta superior 'de ventas, con-
formándose con lo propuesto per
la Asesoría, declaró 'la excepeion
del mönte con correspondiente
nulidad de se venta 4 indemniza-
cion al comprador; acuerdo que,
elevado al-Ministerio, fue centir•
rumio por real órden .de 18 de Ju-

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar, en los Boletines oficiales

16. se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto .se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

la Considerando que la ley de 1. 0
a de Mayo de 1855, declaró excep-
e- tuados de la enagenacion en ella

di4nesta todos ;os te-renos que
- en su fecha eran de aprovecha-
- Miento comun, pr'évia declaracion
a de serio hecha por el Gobierno,

oyendo al Ayuntamiento y Dipu-
=__e ntacion, provincial respectivos:
_

Considerando que esta decla-
o

e a'quella declaracion, reducidos ä
poner en duda la pertenencia de
la finca al pueblo de Undues y ä
sostener que se habia arrendado 6
.arbitrado en los 20 años anterio-
res a 1855; y lejos de esto resulta
lo contrario de los documentos

• oficiales y auténticos unidos al ex-
, pediente cuya eficacia no se ha

desvirtuado con las pruebas dadas
Por aquel:

Considerando que el Ayunta-
miento de Undues reclamé la ex-
cepcion de la finca objeto de este
pleito antes de que se realizara
su enajenacion;

De conformidad con lo Consul-
tado por la Sala 'de lo Contencio-
so del Consejo de Estado, en sesion
ä que asistieron D. Antonio Ren-
tero y Presidente acciden-
tal; D. Antero de Echarri, D. Te"-
más Retortillo, D. Evaristo de
Castro y Rojo, D. Juan Antoine

Zayas, D. Rafael (je Liminiana.
y- Briguole; D. Antonio Echeni-
que, D. Agustin de Perales y don
Juan Martin Carramolino, se ab-
solvió de la demanda á la Admi-

ti-u mes en C6rdöba.
Tres id, 	
Seis id. 	
Un año.. .

e

A 5,,

	

66 	 . 90.
• . . 132 	 180 

Se publica todos los días excepto los Domingos.

nio . de 1866, en razon ä que
.Municipalidad habia justificado 1
_propiedad *y el derecho ' al a pro v
.charniento eanun de dicha finci
así • como 1" ambieri que no ,fue ar
ren4ia 4i -arbitrada en el peno
de-desde 1835 hasta la fecha ;
:eciarnacion:
e. Vista la demanda que_el Lš
cenciado Rarnon Pasarán pre
senté ante el Consejo de. Estad
en nombre del com prador del Mon
te, y que despues.amplié con pre
senda ;del expediente .gubernati

con la :solicitud de que se re
voq ue la p re.e2denteereal- örden,
se.cQnvalide . ja venta que el Esta
do hizo, Lid la mencionada fincan.,

Visto.se.105 documentos qu
acompañó ä.la demanda y el es-
crito de ara piiacion ä la misma:
• Vista la contestacioa del Fis
cal de ica Contencioso, pidiendo_ la
ampliacion de .1a demanda y h
cenfirmacion d e . la real &den im-

ración se ha hecho respecto del
• terreno objeto de la cuestion con_

las formalidades prevenidas, ha-
_ biendose dictado en su consecuen-

cia la real órden reclamada:
Y Considerando que el deman-

dante no ha acreditado los funda-
mentos con que ha impugnado

pugnada:
Vista la diligencia por la que

.se hizo saberla . existencia y es-
tado de este pleito al Ayuntamien-
to de hacines; ei escrito que en

and

su coesecuencia presentó el Licen-
ciado D. Bartolome Martinez, per-
son ose autosnombre de
dicha Municipalidad; y e) auto por
el que se -le tuvo por, parte en' con-
cepto de coadyavante -de la Admi-
mistracion en ei estado del litigio:

-Vistos la prueba suministrada
por. la pa . te : emandante con ci-
tación del representante de la Ad- •
ministracion y del Ayuntamiento
de tindues:

Vistas las leyes de 1. 0 de Ma-
yo de 1855 y 11 (10 Julio de 1 ;56
y la inst.nccion dada para la eje-
m:ion de la; primera:

Visto' . el real decreto de 10 de
Julio de 1865:
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nistracion y se confirmó la real
órden reclamada.»

Y el Gobierno Provisional lo
manda publicar con arreglo al ar-
tículo 62 de la ley orgänica del
Consejo de Estado. -El Subsecre-
tario de la Presidencia del Gobier-
no Provisional y del Consejo de
Ministros, José Lopez Dominguez.

En la sesion de Audiencia pú-
blica de la Sala de lo • Contencioso
del gonsejo de Estado, del dia 19
de Setiembre último, fué publica-
do un decreto-sentencia, expedido
en 28 de Julio inmediato anterior,
por el cual:

«En el pleito que pendia an-
te el; mismo Consejo, en grado de
apeiacion, entre partes, de la una
D. Miguel Hereando y Baena, ve-
cino de Navafria, provincia de
Segovia, apelante en rebeldía, y

• de la otra la Administracion pú-
blica, apelada y representada por
el FisCal de lo Contencioso, so-
bre defraudacion de contribucion
de subsidio industrial y actual-
mente sobre el incidente de rebel-
día acusada al apelante:

Visto:
Vistos los antecedentes de los

cuales resulta, que denunciado ei
referido D. Miguel Hernando por-
(lee tenia un altuacen -de -made- --

ras en la villa de Sepúlveda, sin
estar matriculado, se instruyó el
oportuno expediente, en el cual
dicté providencia el Gobernador
de la provincia de Segovia, dis-

. poniendo que fuese adicionado es-
te interesado por el indicado con-
cepto en la matrícula, correspon-
diente á los tres años que habia
ejercido dicha industria sin estar
matriculado, imponiéndole la Mul-
ta equivalente al importe de las
tres cuotas que debia satisfacer:

Vista la demanda qne contra
la precedente providencia guber-
riat:va presentó el interesado an-
-,.e el Consejo provincial de Se-
govia, pidiendo que se le decla-
rara libre de toda responsabili-
dad; demanda que siguió 'todos
sus trámites en el j nido corres-
pondiente, contestando como par-
te demandada el representante.
de la Hacienda pública en la pro-
vincia:

Vista la sentencia dictada por
el expresado Consejo provincial

y notificada ä la parte de D. Mi-
guel Hernando en 18 de Febrero
último, por la cual se confirmé
la citada providencia del Gober-
nador, sin especialicondenacion de
costas, acordando ademas ciertas
prevenciones á. los agentes in-
vestigadores de la contribucion
de subsidio, relativas ä la instruc-
cion do los expedientes:

Visto el recurso de apelacion
que contra la expresada sentencia
interpuso en tiempo el deman-
dante, y el auto por el que le
fué admitido el . recurso:

Visto el escrito presentado per
el Fiscal de lo Contencioso en el
Consejo de Estado en 17 de Ju-
lio siguiente acusando la rebeldía
ä D. Miguel Hernando por no ha-
ber comparecido en el término del
Reglamento, y solicitando que se
declarase desierta la apelacion in-
terpuesta y firme la sentencia
apelada:

Visto el auto de la Seccion
lo Contencioso del referido Con-
sejo, por el que acordé haber por
acusada la rebeldía del apelante:

Visto los arts. 252 y 254 del
Reglamento de 30 de Diciembre
de 1846, ei primero de los cuales
concede al apelante para mejorar
el recurso el término de dos me-
ses en la Península, contados des-
de el trascurso de los 10 diaS con-
cedidos para interponerle; pres-
cribiéndose por el segundo, que
si el apelante no mejorase el re-
curso en el término señalado, se
declare desierta la a,pelacion y la
sentencia convertida á la prime-
ra rebeldía que le acuse el ape-
lado:

Considerando que . D. Miguel
Hernando y Baeza, ha dejado

_trascurrir_con. _mucha .413:cozo
referido término sin mejorar el
recurso, conforme al art. 252, por
lo que habiéndole el Fiscal acu-
sado la rebeldía, se estä en el
caso de aplicar las disposiciones
del citado art. 254:

De conformidad con lo con-
sultado por la referida Sala de lo
Contencioso, en sesion ä que asis-
tieron D. Antonio Rentero y Vi-
lla, Presidente; D. Antero
Echarri, D. Tomas Retortillo, D.
Eva.risto de Castro y Rojo, Don
Juan Antoine y Zayas, D. Rafael
de Liminiana y Brignole, Don
Antonio Echenique, D. Agustin
de Perales y D. Juan Martin Car-
ramolino, se declaré desierta la
apelacion interpuesta por el in-
teresado y consentida y pasada
en autoridad de cosa juzgada la
sentencia dictada en este plei-
to en 15 de Febrero último por
el Consejo provincial de Segovia.»

Y ei Gobierno Provisional lo
manda publicar, con arreglo al
art. 62 de la ley orgánica del Con-
sejo de Estado.—El Subsecreta-
rio de la Presidencia del Gobier-
no Provisional y del Consejo de
Inlinistros, José Lopez Dominguez.

dia 19 de Setiembre último, fué
publicado un decreto-sentencia
expedido en 28 de Julio anterior,
por el cual se hace saber al Go-
bernador Presidente del Consejo
provincial de Palencia, y á cuales-
quiera otras Autoridades y perso-
nas ä quienes toca su observan-
cia y cumplimiento, que:

«En el pleito quo en grado de
apelacion pendía en el mi nno Con-
sejo, entre partes, de la una el
Dr. D. Saturnino Arenillas en
nombre de D. Anselmo Rojo, ve-.
cino de Paredes de Nava, ape-
lante, y de la otra el Ayunta-
miento de Castromocho, provincia
de Palencia, representado por el
Licenciado D. Valeriano Casanue-
va, apelado, sobre pago de ma-
ravedis:

Vistos:
Vistos los antecedentes, de los

cuales resulta:
Que D. Ansehno de Rojo, Mé-

dico titular de Castromocho, por
escritura otorgada en 28 de Ju-
nio de 1857, se obligó ä prestar
su asistencia facultativa ä tedos
los enfermos de dicho pueblo, re-
cibiendo 7,000 rs. anuales hasta
el 15 de Diciembre de 1863, pero
habiendo presentado renuncia del
cargo en Setiembre de 1862, el
Ayuntamiento, en sesion de 5 de
Octubre siguiente, acordé adrni-
_fir lo ,33,:ppozo-cl-o, rc-nunvizt--eon -
condicion de que Rojo habia 'de
continuar prestando sus servicios
hasta que se proveyera la vacan-
te, y sin perjuicio de oir A. los ma-
yores contribuyentes:

Que el Ayuntamiento y mayo-
res contribuyentes, en sesiones
de 17 y 23 de Noviembre del pro-
pio año de 1862, ratificaron el
anterior acuerdo y convinieron
ademäs en que el nuevo Facul-
tativo fuera Médico-cirujano con
12,500 rs. de dutacion; que se die-
ra cuenta al Gobernador de la
provincia para que la aproba-
ra y que se anunciara la vacante:

Que hecha la publicacion en
el Boletin okial de la .provincia
de 9 de Enero de 1863, se prove-
yó la plaza en D. Vicente Bar-
roso, Médico-cirujano de Badajoz,
por -acuerdo de 8 de Marzo si-
guiente, y no habiéndose presen-
tado Barroso á desempeñar su
cargo, continuó D. Anselmo Ro-
jo, si bien en el concepto por su
parte de que se hallaba rescindi-
do su contrato, haSta que en 2 de
Diciembre del mismo año fué nom-
bracio titular D. Esteban Esteve:

Que en el año de 1804 reclamó
D. Ausehno Rojo del Alcalde de
Castromeeho el pago de sus servi-
cios; y w, siendo atendido acudió
al Gobe imador de la provincia de
Palencia, solicitando el pago de
4,45 rs. que se le adeudaba por
el ,er\icio prestado al pueblo des-

de el dia 15 de Setiembre de 1862
hasta 11 de Diciembre del año si-
guiente; y el mismo Gobernador,
en vista de que, segun el informe
del Ayuntamiento, era cierto cuan-
to exponia el reclamante, decreté
en 15 de Abril de 1865 que la ex-
presada Corporacion satisficiera al
interesado la cantidad reclamada:

Que consultada por el Alcalde
de Castrornocho en 25 del mismo
Abril la manera cómo habia de sa-
tisfacer la expresada cantidad,
mediante no hallarse consignada
en el presupuesto de aquel año,
el Gobernador resolvió en 9 de
de Mayo inmediato posterior, que
se incluyera en el de .1865 al 66:

Que comunicada la anterior re-
solucion al Alcalde de Castromo-
cho con vista del acuerdo tomado
en su consecuencia por el Ayun-
tamiento, oponiéndose la mayoría
ä la inclusion en el presupuesto
municipal de la partida de los
• -, 45 rs., objeto de reclamacion,
la citada Autoridad, en providen-
cia de 2 de Junio del referido ario
de 1865, aprobó la consignacion .
de dicha cantidad en el presu-
puesto del año expresado, y fué
trascrita esta providencia en la
misma fecha al Alcalde de Castro-
mocho, quien clió cuenta al Ayun-
tamiento en sesion de 11 del mis-
mo mes; v-ra-mayoria, DO con-

- formändose con la referida dispo-
sicion gubernativa, acordé acu-
dir al Consejo provincial por la
via contenciosa:

Vista la demanda presentada
ante el Consejo provincial de Pa-
lencia en 10 de Julio de 1865 por
el Licenciado D. Julian Pariente
y Miguel, ä nombre del Ayun-
tamiento de Castromocho, con
la pretension de que se revocase
la precitada providencia guber-
nativa de 2 de Junio anterior, y
se declarase Atto D. Anselmo Ro-
jo, desde el mes de Octubre de
l86, al de Diciembre del año si-
guiente, no sirvió en propiedad ni
interinamente la plaza de Médi-
co-cirujano de pobres, creada con-
dicionalmente en sesion de 23 de
Noviembre del primero de estos
dos años, sino en 'propiedad la de
Médico titular de ricos y pobres,
que en Castromocho venia desem-
peñando desde 1855; que carecia
de derecho para cobrar en el pri-
mer concepto los 4,345 rs. de que
se trata; y solicitando, finalmen-
te, que se condenase en su dia al
demandado al pago de las cos-
tas y gastos que se habian ori-
ginado ó en lo sucesivo se ori-
ginasen:

Visto el escrito de contesta-
clon de D. Anselmo Rojo, pidien-
do que se desestimasecomoimpro-
cedente é injusta la demanda de-
ducida por el Ayuntamiento de

En la Seccion de Audiencia
pública de la Sala de lo Conten-
cioso del Consejo de Estado del
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Castromocho, y en su consecuen-
cia que se llevase adelante la pro-
videncia gubernativa que se. im-
pugnaba, con imposicion á la
parte demandante de todas las
costas y gastos que se originasen:

Vistos el escrito de réplica, en
que el demandante reprodujo su
pretension; el de esta misma acu-
sando la rebeldía al demandado
por haber dejado trascurrir el
tiempo sin haber ejercido el dere-
cho de contra.replicar, y el auto
del Consejo provincial en que hu-
bo por acusada la rebeldia:

Vista la prueba practicada por
parte del Ayuntamiento de Cas-
tromocho, sin citacion contra-
ria, mediante considerarla en re-
beldía:

Vista la sentencia dictada asi-
mismo, sin citacion de la parte
de D. Anselmo Rojo, en 25 de
Junio de 1866, por el Consejo pro-
vincial, por la cual se declaró de
ningun valor ni .efecto la provi-
dencia gubernativa de 2 de Junio
de 1865, y en su consecuencia sin
derecho á D. Anselmo Rojo á la
percepcion de los 4,345 rs. que
por dicha providencia se ordena-
ba al Ayuntamiento demandan-
te que abonase, reservando al
demandado el que le compitiera
para reclamar lo que el último le
adeudase, como médico titular que
fijó de Castromocho, en virtud del
contrato escriturado dc 28 de Ju-
nio de 185G y no en otro concep-
to, condenando al mismo deman-
dado en todas las costas de este
pleito:

Vistos los recursos de nulidad
y de apelacion interpuestos por
parte de D. Anselino Rojo de la
precitada sentencia, y el auto del
Consejo provincial, admitiendo so-
lo el de apelacion:

Visto el escrito presentado an-
te el Consejo de Estado, por el
Dr. D. Saturnino Arenillas, me-
jorando . ä nombre de D. Anselmo
Rojo la apelacion interpuesta,
con la pretension de que se con-
sulte la nulidad Ó la revoeacion
de la sentencia apelada, y se de-
clare conforme á la providencia
gubernativa de 2 de Junio de
1865, que el Ayuntamiento de
Castromocho está obligado á pa-
gar los 4,345 rs. que D. Anselmo
k,ojo le reclama, con mas las cos-
tas de ambas instancias:

Visto el de contestacion del
Licenciado D. Valeriano Casanue -
va , en rePresentacion del Ayun-
tamiento de Castromocho, pidien-
do la confirmacion en todas sus
partes de la sentencia apelada,
con las costas de ambas ins-
tancias:

Visto el art. 93 de la ley de
Gobierno y administracion de las
Provincias, que previene que «las

demandas se presentarán ante el
Consejo provincial en el término
improregable de 30 dias, que em-
pezarán ä contarse respecto á los
particulares y corporaeiones des-
de el siguiente dia al de la noti-
ficacion administrativa de la pro-
videncia reclamable:»

Considerando que la providen-
cia gubernativa que resolvió y
puso término al expediente ins-
truido con motivo de la reclama-
cien de D. Anselruo Rojo, fue la
dictada por el Gobernador en 15
de Abril de 1865, ordenando el
pago de la cantidad de 4,345 rs.
pedida por aquel, sin que apa-
rezca que por parte del Ayunta-
miento de Castromocho se hicie-
ra contra dicha providencia im-
pugnacion alguna:

Y considerando que recia-
márulose por la demanda la pro-
videncia del Gobernador de 2 de
Junio siguiente, que aprobó la
consignacion de la citada can-
tidad en el presupuesto del ex-
presado ario, y no siendo esta otra
que la confirmacion y consecuen-
cia de la dictada por la propia Au-
toridad en 9 de Mayo anterior
disponiendo la inclusion de la can-
tidad en el indicado presupuesto,
es evidente habia trascurrido con
exceso el tiempo señalado para
interponer aquella el 10 de Ju-
lio siguiente, fecha de su presen-
tacion.

De conformidad con lo consul-
tado por la referida Sala de lo
Contencioso, en sesion á que asis-
tieron D. Antonio Rentero y Vi-
lla, Presidente accidental; don An-
tero de Echarri, don Domingo
Moreno, don Tomás Retortillo, D.
José Garcia Barzanallana, D. Ra-
fael de Liminiana y Brignole, el
Marqués de la Ribera, D. Joaquin
Crutierrez de Rubalcava y D. An-
tonio Maria Blanco y Castariola,
se declaró nulo todo lo obrado an-
te el Consejo provincial de Pa-
lencia y fi rmes las providencias
dictadas por el Gobernador en 15
de Abril y 9 de Mayo de 1865, y
lo acordado.»

Y el Gobierno Provisional lo
manda publicar con arreglo al
art. 62 de la ley orgánica del Con-
sejo de Estado.—E1 Subsecretario
de la Presidencia del Gobierno
Provisional y del Consejo de Mi-
nistros, José Lopez Dominguez.

imana

GOBIERAO DE;LA PROVINCIA
CÜDOI1A.

Núm. 13.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-

guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las alha-
jas que á con tinuacion se expre-
san, las cuales fueron robadas la
noche del 20 de Octubre último, de
Ja ermita del Santo Cristo de la
villa de Monturque; y caso de ser
habidas, las remitirán ä disposi-.
cion del Sr. Juez de primera ins-
tancia de Aguilar con la persona
6 personas en cuyo poder se en-
cuentren si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 5 de Enero de 1869.—
El D. de Hornachuelos.

Alhajas robadas.

Tres lámparas.
Un cáliz.
Dos patenas.
Una cruz de estandarte.
Un escudo del mismo.
Dos remates de este.
Una corona de espinas con tres

potencias sobredoradas.
Un corazon, tamaño grande.
Un canastillo de plata.
Un escudo de la Dolorosa so-

bredorado.
Un corazon pequeño de plata.
Tres potencias pequeñas.
Dos bujías y una campanilla,

todo de plata.

Núm. 14.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca y captura
de Mariano Palacios, José y Juan
Saavedra, los cuales los reclama
el Sr. Juez de primera instancia
de Villanueva, para notificarles el
auto de prision que ha recaido en
la causa que se sigue contra los
mismos por el delito de hurto; y
caso de ser habidos los remitirán
á disposicion de dicho Juzgado.

Córdoba 5 de Enero de 1869.—

El D. de Hornachuelos.

kyalamses....n.leill.en tiffl,e-ede -Paf AGAsm"zyr•Vbeeet

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 9.

Alcaldía constitucional de Palma

del Itio.

D. Juan Maria Ruiz Almodóvar,
Alcalde de Palma del Rio.
Hago saber: se halla vacante

la Secretaría de este Ayuntamien-
to, dotada con quinientos cincuen-
ta escudos anuales y pagados men-
sualmente de los fondos de Pro-
pios.

Los aspitan tes que deseen so-
licitarla, remitirán sus instancias
á esta Alcaldía en el término de
un mes, á contar desde el dia en
que aparezca este anuncio inserto
en el «Boletin oficial» de la pro-
vincia de Córdoba y «Gaceta de
Madrid,» documentadas sog un pre-
viene el art. 100 de la ley Muni-
cipal vigente.

Palma del Rio y Enero 4 de
1869.—Juan Maria R. Almodó-
var. —Juan Antonio Guzman.

JUZGADOS.

Mina. 7.

Juzgado dé primera instancia del

distrito de la derecha de esta ciudad

de Córdoba.

D. Francisco de Sales Morillo de la
Torre, Juez de primera instan-
cia del distrito de la derecha de
esta ciudad de Córdoba y su par-
tido.
Por renuncia de don Juan Gon-

zalez Aguilar, se halla vacante
una plaza de alguacil de este Juz-
gado, lo que he dispuesto se anun-
cie al público para que dentro del
término de cuarenta dias presen-
ten los aspirantes en la Secretaría
de este respectivo Juzgado sus so-
licitudes debidamente documenta-
das; en la inteligencia, de que pa-
sado dicho término, se procederá
ä su provision conforme á las dis-
posiciones vigentes.

Dado en la ciudad de Córdoba.
á dos de Enero de mil ochocientos
sesenta y nueve.—Francisco Mo-
rillo. —Por mandado de S. S.,
Francisco de Cárdenas Castillo.

Núm. 8.

Juzgado de primera instancia del distri.

to de ia izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

D. Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito
de la izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente se cita

ä Juan Velez Lopez, natural de
Pliego de Mula, para que en el tér-
mino de quince dias, contados des-
de el de mañana, se presente en
este Juzgado á oir la not;ficacion
de la ejecutoria que ha recaido en
la causa seg,üida en el mismo con-
tra él y otro por muerte de una
vaca de la propiedad de don Juan
de la Cruz Calzadilia; apercibido,
que de no verificarlo, le parará el
perj u icio que haya,.lugar.
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i l'echo civil y administrativo don
Estévan Pirel y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Dado en Córdoba, á. dos de Ene-
ro de mil ochocientos sesenta y
nueve.—Antonio Garijo Lara.—
De órden de S. S., José Sanchez
Guerra.

_Mina. 10.

Juzgado de prWera jastaucU de

Luceua:
. 	 L 	 .

D. Luis de Reina y L0 pez, Juez
' de primera instancia de esta

-:teiticlacl dèbiïcenà.•
Por el presente se cita á los

herederos de don,Manuel Montal-
bo y Aguilar, que - füe'ron de esta
vecindad, y ä Ajan Antonio Bor-
rego y Dominguez4 . hijo y herede-
ro de don Joaquin Borrego y Avi-

14és, t, 4,44;09. i tuyo :en
cl ion ;os dom 'Ojos . 'ti tilos se • ig-
noran, para loé se presenten ä la
nueva j unta' de acreedores que se

c.onenrso nece-
.A. pfio. 	 4i...eue. de don José Tor-
9trebtlanca Rolcian,y Curado, de es-

ta vecindad, •para el examen
los créditos del mismo, y cuyo ac-

te tendrá liigar en .la . Salo..andien-
cia de este. Juzgado r : a. las once de

niañana del die. queliaga-trein, 	 •
_ta„ . Ç;son.tados ef40 le häwies,.desde
‘ ,41 siguiente al . en que aparezca in -•
..ertacla la convocatoriwen,la:e .Ga-

Madr,4.»
Dado en la ciudad cieLueeua. Lt

pthcq . de Wici.einbre. de. mil,ocho-
_ pi,entos sesenta y. Kilo, Luis Rei-
• 	i:i4; y,l,opez„--Por •mandado,de S. S.,,. 	• 	 •• 	 .
Francisco Lileas Ruiz. de :Castro-, 	.. 	 • 	 , 	 •. 	 • 	 • 	 •
viejo.

Núm. 11.

D. Luis de Reina y Lopez, Juez
de primera instancia de este
partido.
Por el presente se cita y con-

voca ä nueva junta á los acreédo-
conourso,-neoesao -de los

linenes (le don José Torreblanca
Roldan y . Curado, de eta vecin-
dad, para el eXarden de los crédi-
tos del mismo, cuyo , acto tendrá
fugar: :en la Sala andiencia de este
Juzgado, á las once dé la • mañana
¡slel dia que haga treinta, ,contán-
dpse solo los häbikes i •clescle, ei si-

guientie,.al en que se ,inserte este
ßdicto en la «Gaceta de Madrid.»

Dado en la ciudad de -.buena ä
tres de Diciembre de mil ochocien-
tos sesenta y ocho. --Luis Reina

y López. Por mand4cio de S. S.,
Fvancisco LUcas Ruiz ue Castró-
y iej O.

Mor

Núm. 12.

Junta de primera enkizanza de esta
provincia.

CIRCULAR..

Para proceder con acierto y
exaciitiid, una ' vez instalada esta
Junta,en el desempeho de ' las obli-
gaciones que le conciernen en be-
neficié de i primera . enseñanza,
necesita saber las variaciones ocur-
ridas. á consecuencia de los
mos sucesos .en el personal del ma-
gisterio de las escuelas, •puesto
que algunas . de. aquellas no le han;
sido comunicadas directamente,.
sino por reclamaCiones 'cielos . indi-
viduos depuestos; las de : otros ha u .
sido atendidas y reptiestog•les
teresaclos, y de-otros no consta su;
remocion (3 reparacion sinó por:
noticias extraoficiales, ó bien se
ignora de todo punto c5 se duda, si
ha habido perturbación, si fue,
transitorio, ó ha dejado en pos de
sí efectos permanentes.

En esté caso, la Junta-se din-
ge ä los señores Alcaldes de la
provincia previniéndoles que, sin
pérdida de tiempo, le envien noti-,
cia puntual de estas alteraciones,
con expresion.de los nombres de
los Profesores y auxiliares de ins-
truccion primaria de uno y otro
sexo tibie hayan dejado de ejercer, I
y de los que estén sustituyendo á.!
los antiguos, con ei fin de comple-
tar este conocimiento que á la
Junta provincial corresponde.

.Córdoba 4 de Enero .1,e .1869.—
E1,Gobernador„ El Diique degor-
nachuelos. LI Secretario, Fran-
cisco deI3orjaPávon...

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
lían de venta en el des-
pacho de este periödieo.

rz endamiento.

blica que tendrá, ingar en la Se-
cretaría del Excmo. Sr. Marqués
do Valdeffores el dia 3 de Febre-
ro próximo ., á las doce de su Ma-
ñana,: en donde está de manifies-
to, 	 pliegó , de condiciones que•
han de servir de base para la ce-
lebracion del contrato.

Gran tintorería
de la riirda de 1:herías y íoi.vañia,

ealte Loc. (-NO 	 9, Córdoba
•

• En este acreditado estableci.-
-mien‘tonseitifie tecla clase de ro-

pa hecha: seda • deloclas clases • . y
col•oresnalgodones•ó • hilos y•lanas
eirk . Madejas de todos .colores . á pre-
cios equitativos: • se 'quitan man-
chas en toda. clase . de telas, faci-
litändöles á los favorecedores una
papeleta Impresa para cine puedan
reclamar á. tiempo.

Arrendamiento.

Ley ,Hipo-;(.;
dC; una instruccion 	 :culos

a su mejor inte142encia y apli-
uation, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo la ley de reforma de 25
de Junio . de' 1867, dividido 'en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
tailó, director del Boletin de Pro-
Curadores, precio 7 rs.

.Tec .ría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José .María Rey y Heredia: 1 to-
mo en •fálio menor, precio 44 rs.

Co.:tabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

ESTADOS

dede juicios verbales y de concilia-

cion para los Juzgados deipaZ, con
arreglo al nuevo-modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargareines, y estados sani-
tarios.

	.13> -C.d.n

Se suscribe •it todos
los periódicos de Espafia en el des-
pacho del Diario de Córdoba , . calle
de San Fernando núm. 24.

• En el 'mismo establecimiento
se. giran letras 'sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

•iiNii"GiUANTE,

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta •provindia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
ai Diario, .de Ordoba. El pago de-
be haCerse adelantado.

Ikeenta, lib renio y Mogratiodel Di t

RIO DB CÓRDOBA, )Sfilb Fernando, 3i •

Para . desde, 1. 0 cie . Enero de
1870 se , . arrienda el cortijo de
Guaclamelenas, sito en término de
la villa de gornachuelos, perte7
neciente al ex tinguid•o•fideicomi-
so familiar de D. Juan Vernau-
dez de Córdoba; cuyo arrenda-
miento se hará por subasta

El cortijo del-Terrera de los • Za-
.11tard(nies,• situado'. en ei'. termino
de Córdoba y compuesto de • 453
-fanegas de tierra, se arrienda pa-
ra desde de-Enero próximo. Se
oyen proposiciones en las • casas
de su propietario el • Excmo. Sr.
Marqués :de. Vi 1 laseca, plazuela' de
D. :Gornez.-•númera 2, en , dicha

>ciudad.. •

4

_\-nevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance (le todos, por' D. IvIeliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra Se halla dü ven-

ta en la imprenta, fitr .eria y li-
tograffa ' «Diario de Urdo •
ba», callé' de San Prnando, nü -
mero 34.

AS -
que seliallan do venta .6n . el des-
Paelid de lit 'im" p-renta, librería y
litografía: del - Diario de Córdoba,

calle de S. Fernändo, núm. ;A.

Colección. de Códigos y leyes
de EsPaiia, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
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